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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2013, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convoca un curso de formación para Policías Nacionales 
de la Unidad Adscrita de Aragón, correspondiente al Plan anual de formación del Insti-
tuto Aragonés de Administración Pública para el año 2013.

El Departamento de Hacienda y Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y a petición de la Dirección General de Interior del Departamento de 
Política Territorial e Interior, convoca el curso que se relaciona, gestionado por la citada Direc-
ción General, con arreglo a las características generales siguientes y las que se especifican 
en el anexo:

- Curso que se convoca:
ZAPT-0255/2013: Festejos taurinos populares. Zaragoza.
- Solicitudes de participación a los cursos de formación:
La Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 

por la que se regula el procedimiento telemático en el ámbito de formación y perfecciona-
miento del Instituto Aragonés de Administración Pública y se crea el Registro informatizado de 
actividades formativas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 26 de marzo, establece 
el modo de solicitar la admisión a cursos de formación gestionados por el IAAP.

De conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, el personal del Gobierno de Aragón 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes vía web se 
señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico del superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir.

Asimismo los empleados públicos de otras Administraciones formalizarán sus solicitudes 
a través del entorno de tramitación telemática accesible utilizando certificado electrónico re-
conocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o desde la Oficina virtual de trámites, respectivamente en las direcciones:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragone-
sAdministracionPublica

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-

ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
válida y el nombre completo del superior jerárquico.

En ambos casos se presentarán tantas solicitudes como ediciones se quieran solicitar, 
identificándose por su código y localidad de celebración.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

- Diploma de participación: El Instituto Aragonés de Administración Pública emitirá el di-
ploma acreditativo, firmado con sello electrónico, correspondiente a los alumnos según las 
circunstancias de obtención especificadas para cada curso.

Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas o no completen el curso de teleformación no podrán participar, durante el período de 
un año, en otros cursos organizados por el IAAP, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas. No obstante, las 
renuncias reiteradas a la asistencia a cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de 
participar en otros cursos que se soliciten.

Zaragoza, 27 de mayo de 2013.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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ANEXO 

TÍTULO: FESTEJOS TAURINOS POPULARES  

CÓDIGO: ZAPT-0255/2013 

PARTICIPANTES: Policías Nacionales de la Unidad Adscrita de Aragón, pertenecientes a los 
Subgrupos A1, A2, C1, C2  y funcionarios adscritos a la Unidad pertenecientes a los Grupos A, B, 
C y D.  
Se requiere que en la instancia se señale una dirección de correo electrónico a la que el IAAP 
dirigirá las notificaciones relativas al curso. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 11 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 18/06/2013 a 19/06/2013 

HORARIO: Día 18 de 9:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
       Día 19 de de 9:00 a 14:00 horas. 

LUGAR: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES ROMAREDA, SALA DE FORMACIÓN, C/ 
VIOLANTE DE HUNGRÍA, 21,  Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 12/06/2013 

COORDINACIÓN: Lourdes Bellido Aspas  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido.  

PROGRAMA:  
Concepto de festejos taurinos populares. Diferenciación de otros festejos. 
Regulación legal de los festejos taurinos populares. 
Competencias de las Administraciones Públicas en materia de festejos taurinos populares. 
Elementos objetivos: reses y recintos. 
Elementos subjetivos: presidente, director de lidia, colaboradores voluntarios, veterinario y 
servicios médicos. 
Autorización.  
Protocolo de actuación. 
Festejos populares. 
Documentación, actas y permisos. 
Identificación bovina. Libro genealógico. Documentación sanitaria. 
Reconocimientos con situaciones reales.


